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I. Datos de identificación. 

Espacio académico 
donde se imparte 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Centro Universitario UAEM Amecameca 
Centro Universitario UAEM Texcoco Centro 
Universitario UAEM Zumpango 

 
 

Estudios profesionales  
Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 
Pública, 2018 

 
 

Unidad de aprendizaje 
Legislación electoral en México 
y el Estado de México 

 
 

Carga académica 3  1  4  7 

  
      Horas        
teóricas 

 Horas 
prácticas 

Total de     
horas 

        Créditos 

 

 

Carácter Obligatoria Tipo Curso Periodo escolar Octavo 

 

 

Área 
curricular 

Ciencias Sociales 
Núcleo de 
formación 

Sustantivo 

 

 

Seriación Ninguna  Ninguna 

    
 UA Antecedente  UA Consecuente 
   

Formación común    

 Licenciatura    

   No presenta X 
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II. Presentación del programa de estudios. 

 

Las transformaciones que ha tenido nuestro país y las entidades federativas, en 
particular el Estado de México, en el marco electoral, a partir de las grandes 
reformas electorales de mediados del Siglo XX y lo que va del Siglo XXI, ha 
generado un mayor interés por estudiar estos temas, desde la Ciencia Política, por 
su íntima relación con los distintos actores políticos del Estado Mexicano, de ahí la 
importancia de conocer, analizar, reflexionar y discutir la evolución histórico-política 
del marco jurídico de la legislación electoral  federal y estatal, a través de las 
distintas disposiciones jurídicas que han surgido y que respondieron a distintos 
momentos, pero que con el correr de los años, ese marco normativo, en materia 
electoral, fue perdiendo vigencia y sobre todo capacidad de respuesta al clamor de 
las diferentes voces que han ido surgiendo en la arena política.  

Hoy hemos visto una serie de cambios y reformas al marco electoral que regula a 
dichos a actores políticos que disputan el poder político, desde el Estado de 
Derecho, pero también hemos presenciado la evolución y transformación que la 
sociedad civil asume en cada momento histórico de la nación. De ahí lo relevante 
de este curso que permite analizar esas transformaciones, no sólo desde el ámbito 
jurídico, sino también desde el enfoque que aporta la Ciencia Política al estudio de 
los fenómenos y sus interlocutores político-electorales y sociales, como parte 
medular para explicar esa evolución que ha sufrido nuestra legislación electoral. 

Partidos políticos, asociaciones políticas, instituciones electorales, ciudadanía, 
medios de comunicación y otros actores de la sociedad civil, son ejes importantes 
en el estudio de la Legislación electoral en México y el Estado de México, sin ellos 
no entenderíamos la existencia del marco jurídico en materia electoral, pero 
también, sin un espacio que propicie la sana convivencia y la interacción entre los 
distintos actores políticos, resaltando ciertamente sus derechos, pero también sus 
obligaciones, a través de la impartición de la justicia electoral, que les permita 
contribuir a enriquecer el Estado de Derecho como un elemento vital que procura la 
estabilidad social y la gobernabilidad en las sociedades contemporáneas. 

 

 

 

 

 

  



 
 

5 

III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 
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IV. Objetivos de la formación profesional.  

Objetivos del programa educativo: 

Son objetivos de la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 
formar politólogos y administradores públicos con un amplio sentido de 
responsabilidad social, integridad personal, ética profesional, y espíritu de servicio 
que sean capaces de afrontar los retos y desafíos propios de un entorno social y 
cambiante, complejo y con problemas multidimensionales; y que, contando con una 
perspectiva holística de la realidad y una formación integral e interdisciplinaria, 
contribuyan para:  

Generales: 

• Vivir los principios y valores universitarios desarrollando capacidades para 
interactuar con respeto y empatía. 

• Participar activamente en el desarrollo académico para mejorar la capacidad 
de aprendizaje y desempeñarse como profesional con autonomía, siendo 
congruente con el propósito de vida universitaria. 

• Ampliar su universo cultural para mejorar la comprensión de los conflictos 
globales y de su entorno, para preservar la naturaleza y potenciar su 
capacidad para la toma de decisiones públicas. 

• Evaluar el progreso, integración e incertidumbre de las ciencias, ante la 
creciente complejidad de las profesiones. 

• Reconocer y ampliar su conocimiento intercultural y compartir de sus bienes 
y valores. 

• Ejercer el diálogo y respeto como principios de la convivencia con sus 
semejantes, y de apertura al mundo. 

• Desarrollar hábitos de trabajo, organización, disciplina, colaboración e 
iniciativa propia en las organizaciones públicas, sociales y privadas. 

• Cuidar su salud y desarrollar armoniosamente su cuerpo; ejercer 
responsablemente y de manera creativa el tiempo libre. 

• Hacer uso eficiente de las tecnologías de información y comunicación para 
insertarse exitosamente en la sociedad del conocimiento. 

• Emplear habilidades lingüístico-comunicativas en una segunda lengua. 

• Tomar decisiones y formular soluciones socialmente significativas, éticas y 
estéticas. 
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Particulares 

• Distinguir los diversos componentes y actores sociales que intervienen en los 
fenómenos relacionados con la competencia, la cooperación  y el ejercicio 
del poder político, incorporando las características teóricas y metodologías 
de estudio propias del estructural-funcionalismo, el materialismo histórico, el 
constructivismo, el conductismo y el institucionalismo para la realización de 
ejercicios multidimensionales de análisis político y la construcción de 
perspectivas y escenarios para la planeación, roma de decisiones y atención 
de coyunturas políticas, electorales y gubernamentales. 

• Analizar los conocimientos y conceptos en torno a la política, la 
administración pública, burocracia, poder, Estado, gobierno, sociedad civil, y 
democracia con las herramientas metodológicas de la dialéctica, 
hermenéutica, teoría comprensiva, fenomenología, los estudios de caso y 
comparados para la interpretación y comprensión de los procesos sociales, 
históricos y presentes que configuran el sistema político mexicano y a las 
instituciones públicas. 

• Diseñar modelos de diseño organizacional y de gestión en el sector público, 
aplicando los conocimientos y técnicas en materia de administración de 
recursos humanos, financieros y materiales, planeación, auditoría y control 
presupuestal que contribuyan al ejercicio eficaz de las funciones y 
responsabilidades públicas con calidad, racionalidad, sensibilidad social y 
eficiencia, en un contexto histórico, ético, filosófico y humanista. 

• Distinguir las fases de análisis, diseño e implementación y evaluación que 
componen el ciclo de las políticas públicas, mediante el estudio de la 
bibliografía especializada y la revisión de casos exitosos, con el propósito de 
participar en el diseño e implementación de| políticas públicas que respondan 
a las necesidades sociales y los requerimientos del desarrollo económico, 
político y social con sustentabilidad en los ámbitos local, nacional y global. 

• Contribuir a la resolución pacífica de las diversas situaciones de conflicto a 
las que se enfrente en el marco de su desempeño profesional, promoviendo 
la tolerancia, el diálogo, el respeto a la legalidad, la equidad de género y la 
justicia. 

• Integrar los principios éticos y filosóficos de su formación universitaria para 
la promoción de acciones que contribuyan al fortalecimiento de la cultura 
política democrática en el marco de los procesos político-electorales que 
estudie o en los que intervenga. 

• Promover los principios y valores propios de la ciudadanía mundial con el 
propósito de contribuir a la construcción de las ciudades más justas, 
pacíficas, igualitarias, incluyentes, tolerantes y con visión de sustentabilidad. 
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Objetivos del núcleo de formación:  

Desarrollará en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo 
de conocimiento donde se inserta la profesión. Comprenderá unidades de 
aprendizaje sobre los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para 
dominar los procesos, métodos y técnicas de trabajo; los principios disciplinares y 
metodológicos subyacentes; y la elaboración o preparación del trabajo que permita 
la presentación de la evaluación profesional.  

 

Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Diseñar proyectos de investigación empleando teorías epistemológicas, 
metodologías de investigación social, métodos y técnicas de investigación 
cualitativa y cuantitativa, técnicas estadísticas y de razonamiento matemático, 
software especializado y normas jurídicas, para satisfacer y atender necesidades o 
problemáticas sociales relacionadas con la Ciencia Política y Administración Pública 
y mejorar la eficacia y calidad de los procesos y resultados de la administración 
pública y de las instituciones políticas 

 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Distinguir los principios jurídicos que regulan los procesos electorales en México y 
el Estado de México, analizando las disposiciones contenidas en el derecho 
electoral vigente, para identificar los derechos políticos de los ciudadanos, las 
obligaciones de los partidos políticos, las diferentes fases del proceso electoral, así 
como el ámbito de competencia de los organismos electorales y de las instancias 
de justicia electoral. 

 

  



 
 

10 

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización. 

Unidad temática 1. El derecho electoral en México. 

Objetivo: Analizar el papel del estado de derecho en materia electoral mediante 
sus instituciones ancladas en el derecho electoral a fin de identificar sus fines y 
fuentes que dan certeza a los procesos electorales. 

Temas: 

1.1 El Estado de Derecho en México, Instituciones. 

1.2 Qué es el Derecho Electoral. 

1.3 Fuentes y fines del Derecho Electoral. 

1.4 Derechos y Obligaciones de las y los ciudadanos mexicanos en materia 
electoral.  

 

Unidad temática 2. La Legislación Electoral en México. Marco Jurídico, 
Instituciones y Justicia Electoral. 

Objetivo: Analizar la evolución de las principales reformas electorales mediante 
las transformaciones de las instituciones electorales para identificar críticamente 
sus implicaciones en el sistema político y en los actores políticos a partir de 1946 
a la fecha. 

Temas:  

2.1 Reforma Política y reforma electoral. 

2.2 El proceso democratizador en México: 1946-1987. 

2.3 Las reformas electorales de Fin de siglo: 1990-1996 

2.4 Reformas electorales en el siglo XXI. 

2.5 Ley General de Partidos Políticos. 

2.6 El Sistema de Medios de impugnación. 

 

Unidad temática 3. La Ley Electoral Federal y el Proceso Electoral. 

Objetivo: Analizar críticamente los contenidos de La Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LEGIPE) mediante la examinación de las etapas de 
los procesos electorales federales y locales a fin de identificar las implicaciones 
para el funcionamiento de los sistemas políticos. 

Temas: 

3.1 Estructura de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

3.2 Cargos de elección federal: presidente, senadores y diputados 

3.3 Normatividad sobre los Partidos Políticos en México 
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3.4 Leyes particulares: voto en el extranjero, candidaturas independientes y 
cuotas de género, étnicas, diversidad y grupos vulnerables.  

3.5. Mecanismos de participación, a la luz de las recientes reformas en materia 
político-electoral en el país. 

 

Unidad temática 4. La Legislación Electoral en el Estado de México 

Objetivo: Analizar críticamente la legislación electoral del Estado de México a 
través de la examinación de las funciones de los órganos centrales y 
desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México para evaluar su 
diseño institucional y sus consecuencias en el sistema político local. 

Temas: 

4.1. Evolución de la normatividad electoral en el Estado de México 

4.2 Estructura y funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de México. 
Órganos centrales y desconcentrados. 

4.3 Cargos de elección y procedimientos electivos (Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Ayuntamientos).  

4.4. Etapas del proceso electoral local 

4.5 Implicaciones de las reformas y resultados electorales en la entidad. 
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